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ACTA SESIÓN DE CONCEJO Nº 20/2009 EXTRAORDINARIA 

 
 

En Laja, a 13 de mayo de 2009, siendo las 09:45 horas, en la sala de  
Reuniones de la Alcaldía de la I. Municipalidad de Laja, en nombre de Dios, se abre 
la sesión de Concejo Municipal Nº 20/2009 Extraordinaria, la que es presidida por el 
Sr. Alcalde, don Vladimir Fica Toledo, contando con la presencia de los (as) 
Concejales (as) señores (as) Joaquín Sanhueza Villamán, Pedro Urra Parada, Luis 
Espinoza Arroyo, Elia Alarcón Barrales y Héctor Jara Vilches. 

 
Actúa como Ministro de Fe del Concejo, la Secretaria Municipal, Sra. 

Jaquelina González Díaz. 
 
Sesión Extraordinaria según Acuerdo de Concejo Nº 73, adoptado en sesión de 
Concejo Nº 19 del 12 de mayo de 2009.  
 
Se hace entrega de la Guía Clínica sobre Manejo de Influenza Porcina A H1N1 
 
 
TABLA: 
 
1.- EXPOSICIÓN DE MEDIDAS ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DE LA INFLUENZA 
HUMANA, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE LAJA. 
2.- ESTUDIO DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
 
DESARROLLO: 
 
1.- EXPOSICIÓN DE MEDIDAS ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DE LA INFLUENZA 
HUMANA, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE LAJA.  
 
Para el desarrollo del tema, se cuenta con la presencia del Director del Hospital de 
Laja, Raúl Carrasco Hernández, la Subdirectora Administrativa Sra. Valeria Rosas y la 
Enfermera encargada del tema epidemiológico Sra. Juana Lagos, además se 
encuentra presente la Jefa del Departamento de Salud Municipal, Srta. Natalia 
Salazar. 
 
Sr. Carrasco, informa que esta visita es parte de la tarea en cumpliendo las 
instrucciones del Ministerio de poner en antecedentes a la comunidad, siendo el 
Concejo una etapa de ello, de las “Medidas tomadas como consecuencia de la 
Influenza Humana”. 
Señala que el Ministerio ha tomado medidas a nivel nacional, formando una red 
que se activó, llegando a la comunidad, informar de primera fuente las medidas y 
riesgos que se corren, de la contingencia que se puede venir. 
Agrega que el Estado actual es de normalidad, si lega a aparecer, están todas las 
contingencias tomadas, para lo que se formó un Comité encargado de la vigilancia 
día a día de los reportes entregados por el Ministerio. 
 
Sra. Lagos, Explica que la guía señala que se trata de Influenza Porcina, porque se 
trata de una guía realizada antes de que cambiara la situación por la que pasó a 
llamarse Influenza Humana. 
Señala que les interesa que la comunidad sepa cuál es la vía de transmisión y 
cuándo consultar. 
Asevera que la vacuna que se está inyectando para la influenza estacional, si se 
divide en 4,  la cuarta parte de ella ayuda en prevenir el tema de la influenza 
humana. 
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Informa que el Hospital de Laja, ya tiene preparada la sala de aislamiento con 
delantales, mascarillas especiales, en donde los primeros casos deberán ser 
derivados al hospital base. 
Explica el contenido de la guía entregada. 
 
Sr. Carrasco, manifiesta que estas medidas se han tomado para que la gente sepa 
del tema, además para que la gente no consulte por cualquier síntoma que es 
normal de otras enfermedades. Se sabe que se tendrá una sobredemanda y se está 
dando el pic desde ya, se adelantó a lo habitual. 
 
Sr. Alcalde, consulta qué posibilidades hay de que el equipo médico municipal sea 
contactado por la Sra. Juana Lagos para llegar a la gente del sector rural. 
 
Srta. Salazar, señala que el equipo municipal está informando a la gente. 
 
Sr. Carrasco, indica que tal como ellos informan, el Municipio lo debe hacer en su 
área. 
 
Sr. Alcalde, manifiesta que su idea es que la gente sepa que el hospital de Laja está 
preparado, que dispongan de ir a tres postas, como plan de contingencia del 
hospital. 
 
Srta. Salazar, señala que la idea es que la gente sepa que hay un trabajo en 
conjunto y que se tomarán las medidas para traslado Laja-Los Ángeles. 
 
Sr. Carrasco, explica que en relación a las vacunas para la población vulnerable 
fueron aplicadas, se acabaron porque la gente tomó conciencia. 
 
 
2.- ESTUDIO DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
Reglamento Nº1 Reglamento Interno del Concejo Municipal de fecha 30 de julio de 
2002 y Decreto Alcaldicio Nº 2.329 del 22 de agosto de 2006, que modifica 
Reglamento Interno, entregado en sesión de Concejo Nº 14 del 14 de abril de 2009. 
 
Para el desarrollo del presente tema, se encuentra presente el Administrador 
Municipal don Miguel Gajardo Vilches. 
 
Se da lectura a cada articulado definiendo mantener su redacción o realizar los 
cambios necesarios que en cada caso se señala: 
 
Artículo Nº 1, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 2, según acuerdo adoptado en sesión 19, se cambia el día martes por 
día miércoles.  
 
Artículo Nº 3, se establece la entrega de los documentos para la sesión de Concejo 
el día lunes anterior y se elimina de la entrega de documentos el listado de 
correspondencia despachada, además de la eliminación de la última frase del 
primer párrafo, después de la coma de la expresión “Decretos Alcaldicios”, 
cambiándola por un (.) final. 
 
Artículo Nº 4,  
 
Sr. Gajardo, señala que respecto a la posibilidad de citación a sesiones 
extraordinarias a propuesta de los Concejales, la ley señala un piso de un tercio de 
los Concejales en ejercicio, pero no impide que sea un quórum mayor. 
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Sr. Alcalde, opina que debieran ser 2 tercios, porque no pueden estar citando cada 
vez que dos Concejales lo pidan, son decisiones importantes para las que se cita y 
puede ser mal usada. 
 
Sr. Jara, indica que puede quedar en “…a lo menos, un 50%...” 
 
El Concejo acepta quede “…a lo menos, un 50%...” 
 
Artículo Nº 5,  
 
Sra. Alarcón, respecto del 2º párrafo, considera mucho una hora 
 
Sr. Jara, cree que es necesario quede así, por cualquier situación que pueda 
ocurrirle a un Concejal. 
 
El Concejo deja sin cambios el artículo.  
 
Artículo Nº 6, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 7, el Concejo elimina en letra d) “Correspondencia despachada y”;  
 
Sra. Secretaria Municipal, manifiesta que en la letra e) se indica “y en el mismo 
orden de ésta”, lo que debiera ser eliminado porque el Concejo durante el 
desarrollo de las sesiones han solicitado el cambio de orden en atención a la 
presencia de las personas que vienen a exponer un tema establecido en tabla. 
 
El Concejo elimina en letra e), la expresión “y en el mismo orden de ésta.” 
 
Artículo Nº 8, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 9, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 10, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 11 
 
Sr. Alcalde, opina que debiera establecerse tres horas de duración ya que 
normalmente es eso lo que demora el desarrollo de la sesión. 
 
El Concejo establece en tres horas la duración máxima de las sesiones de Concejo. 
 
Artículo Nº 12, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 13, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 14, el Concejo establece el quórum para tomar acuerdos, según la 
redacción establecida en la Ley Nº 18.695. 
 
Artículo Nº 15, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 16 
 
Sr. Gajardo, manifiesta que si se señala que los Concejales deben votar una 
materia, no existiría la posibilidad de votos en blanco. 
 
El Concejo, elimina la expresión “…o votos en blanco…” 
 
Artículo Nº 17, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
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Artículo Nº 18, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 19, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 20 
 
Sr. Gajardo, señala que en el tercer párrafo se indica que las comisiones podrán 
invitar a funcionario, pero cree que debe quedar establecido que exista una 
autorización previa del Alcalde. 
 
El Concejo concuerda en insertar, después de la palabra municipales y antes de la 
primera coma, la expresión “, previa autorización del Alcalde” 
 
Artículo Nº 21, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 22, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 23, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 24,  
 
Sr. Alcalde, señala que debe quedar establecido que las comisiones son para tratar 
temas por los que fueron formadas. 
 
El Concejo concuerda en agregar la letra e) siguiente: “e) Cada Comisión tratará 
exclusivamente materias referidas a su ámbito para la cual fueron formadas.” 
 
Artículo Nº 25 
 
Sr. Gajardo, señala que la fecha definida debe ser informada al Concejo, además 
que sólo pueden reemplazar una inasistencia a sesión de Concejo por dos sesiones 
de comisiones. 
 
Sr. Alcalde, espera que esa forma no sea mal usada. 
 
El Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 26, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 27 
 
Sr. Gajardo, indica que debe cambiarse la expresión “segundo” por “tercero” 
 
El Concejo cambia la expresión “segundo” por “tercero” 
 
Artículo Nº 28, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 29, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 30, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 31, el Concejo deja sin cambios el artículo. 
 
Artículo Nº 31 Bis, el Concejo deja sin cambios su redacción y para a ser artículo 32. 
 
Artículo Nº 32, el Concejo deja sin cambios su redacción y pasa a ser artículo 33. 
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Acuerdo Nº 78/2009: Se acuerda por unanimidad establecer la siguiente 
redacción del Reglamento Interno del Concejo Municipal: 
 

Reglamento Interno del Concejo Municipal 
(Sesión de Concejo Nº 20 Extraordinaria del 13 de mayo de 2009) 

 
Artículo 1º: El Concejo Municipal de Laja se regirá por las normas contenidas en el 
presente reglamento, y en lo no previsto en éste, por las disposiciones contenidas 
en la Ley Nº 18.695, y sus modificaciones. 
 
Título I 
De las Sesiones 
 
Artículo 2º: El Concejo se reunirá en cuatro sesiones ordinarias, semanales, los días 
miércoles de cada semana, a las diez horas treinta minutos, en la Sala de 
Reuniones de la Alcaldía. Si algún día miércoles fuera inhábil, la sesión se celebrará 
el día hábil siguiente, a la misma hora.  
En el caso de que el mes en curso tenga 5 miércoles, se dejará sin sesionar el último 
miércoles del mes. 
Por acuerdo del Concejo, las sesiones ordinarias podrán celebrarse en lugar, día 
hábil y hora distintos a los señalados en el inciso anterior. 
 
Título II 
Citación y quórum 
 
Artículo 3º: Para las sesiones ordinarias se hará llegar a los Concejales, por el 
Secretario del Concejo, el día lunes anterior a la próxima sesión, mediante 
comunicación escrita entregada en los domicilios que aquellos registren en la 
Secretaría Municipal, el Acta de la sesión anterior, autorizada por el Secretario, y la 
Tabla de las materias con los puntos a tratar en la próxima sesión, además del 
listado de Decretos Alcaldicios. 
 
La tabla será publicada en diario mural del municipio o por medio de 
comunicación que dependa del municipio. 
 
Artículo 4º: Las sesiones extraordinarias se podrán realizar cualquier día hábil de la 
semana, y serán convocadas con un mínimo de 24 horas de anticipación por el 
Alcalde o, a lo menos, un 50% de los Concejales en ejercicio. El Secretario del 
Concejo cursará las citaciones conforme a los antecedentes de día, hora, lugar y 
materias a tratar, que por escrito le entregue la parte que convoca. 
En caso de que se trate de una sesión urgente, calificada así por el Alcalde, éste 
podrá convocarla directamente, sin dar cumplimiento al inciso precedente. 
 
Artículo 5º: El quórum para sesionar será el establecido en la Ley. Si durante una 
sesión ya iniciada disminuyera el número de asistentes a una cantidad inferior a la 
requerida para sesionar, el Alcalde declarará el término de la sesión. 
 
Si a la hora de inicio de la sesión respectiva no hubiera quórum para sesionar, se 
deberá esperar un máximo de 10 minutos para que dicha mayoría se produzca, 
declarándose fracasada sino ocurriere. En este último caso, el Secretario dejará 
constancia escrita de ello, individualizando a los Concejales presentes. 
 
Una vez iniciada la reunión, habiendo quórum, el Concejal que llegue atrasado, 
podrá incorporarse a ésta, hasta una hora después de iniciada. 
 
 
Título III 
Del desarrollo de las Sesiones 
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Artículo 6º: Las sesiones del Concejo serán públicas. Los dos tercios de los 
Concejales presentes podrán acordar que determinadas sesiones serán secretas, 
en cuyas actas sólo quedará establecido el acuerdo tomado por el Concejo, sin 
incluir las votaciones individuales. 
 
No obstante lo anterior, si durante el desarrollo de una sesión el público no guarda 
la debida compostura o interfiere en el desarrollo de la misma, el Alcalde o quien 
presida, por resolución propia, o a insinuación de cualquier Concejal, que cuente 
con el apoyo de la mayoría del Concejo, podrá suspender la sesión, en forma 
temporal, para ordenar el retiro del público de la sala. 
 
Si durante el desarrollo de la sesión se produce algún altercado o discusión fuerte, a 
petición de un Concejal, por acuerdo del Concejo, se podrá hacer un receso, por 
el tiempo que sea necesario. 
 
Artículo 7º: Las sesiones tendrán el siguiente desarrollo: 
 
a) Aprobación del acta de sesión anterior. 
b) Correspondencia recibida.  
c) Cuentas. 
d) Decretos Alcaldicios. 
e) Materias consideras en la tabla. 
f) Puntos varios. 
 
Artículo 8º: A las sesiones asistirán, además del Secretario Municipal, como 
Secretario del Concejo, los Directores de las Unidades Municipales que el Concejo  
acuerde o el Alcalde estime necesario para el mejor debate de un tema. 
 
Artículo 9º: En el acta se establecerá el día y hora de la sesión, indicando si es 
ordinaria o extraordinaria; se señalará el nombre de quien preside la sesión y del 
Secretario de la misma; la nómina por orden de precedencia según la votación 
obtenida de los Concejales presentes; nómina de los invitados que hayan asistido a 
la reunión según la materia tratada; la aprobación de la o las actas anteriores y las 
observaciones, si las hubo; la enumeración de los documentos de que se haya 
dado cuenta; la enunciación de los asuntos que se hayan discutido, con 
indicación de lo propuesto; los acuerdos adoptados sobre cada una de las 
materias tratadas, en general, una síntesis de lo que hayan discutido, indicando en 
Concejal que plantea el tema; las votaciones habidas y la forma en que votaron 
los Concejales; la hora de varios con una enumeración de lo sustancialmente 
tratado y la hora de término de la sesión. 
 
Cualquier Concejal, durante la sesión, podrá solicitar al Secretario que ciertas 
expresiones u opiniones queden expresamente en el acta o podrá solicitar que se 
eliminen. 
 
Artículo 10º: La tabla de las materias a tratar en cada sesión será confeccionada 
por el Alcalde, debiendo considerar aquellas materias que el Concejo haya 
acordado tratar en las sesiones próximas. 
 
Artículo 11º: Las sesiones tendrán una duración máxima de tres horas y un menor 
horario cuando se hayan desarrollado todos los puntos indicados en la Tabla. Por 
acuerdo unánime de los Concejales asistentes podrá prorrogarse una sesión más 
allá del límite indicado, además podrá acordarse un intermedio de cinco minutos. 
 
Artículo 12º: El Alcalde, o quien presida, dirigirá los debates y concederá la palabra 
a los Concejales en el mismo orden que lo soliciten, por un máximo de dos veces 
por tema tratado y, en su caso, de las exposiciones que realicen las comisiones. 
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Tendrán derecho a voz el Alcalde y los Concejales y Aquellos funcionarios 
municipales u otros que hayan sido invitados especialmente al efecto.  
 
La intervención de cada Concejal será con un límite de tiempo de 3 minutos por 
exposición.  
 
Artículo 13º: Un ejemplar del acta, una vez aprobadas y firmadas por el Alcalde, o 
quien haya presidido la sesión, y el secretario, se consignará en estricto orden de 
fecha, en el archivo oficial o Libro de Actas del Concejo respectivo, con las 
observaciones importantes realizadas adjuntas, el cual se mantendrá bajo la 
custodia del Secretario Municipal.  
 
 
Título IV 
De los Acuerdos 
 
Artículo 14º: Salvo que la Ley exija un quórum distinto, los acuerdos del Concejo se 
adoptarán por la mayoría absoluta de los Concejales asistentes a la sesión 
respectiva. 
Si hay empate, se tomará una segunda votación. De persistir el empate, se votará 
en una nueva sesión, la que deberá verificarse a más tardar dentro del tercer día. Si 
se mantiene dicho empate, corresponderá al Alcalde el voto dirimente para 
resolver la materia. 
 
Artículo 15º: Adoptado un acuerdo o rechazada una proposición, estos no podrán 
ser revisados, sino en virtud de nuevos antecedentes  o estudios relevantes que no 
se hubieran invocado o de los que no se hubiere tenido conocimiento al tiempo en 
que se adoptó el acuerdo. 
La revisión deberá ser apoyada a lo menos por un tercio de los miembros presentes 
y acordada por la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio. Será incluida en 
la tabla de la sesión siguiente o, si así lo acordare el Concejo, se convocará a una 
reunión extraordinaria para este efecto, dependiendo de la trascendencia o 
urgencia de la materia a revisar. 
Los acuerdos serán redactados por el Secretario, quien los suscribirá. Ellos se 
cumplirán de inmediato sin esperar la aprobación del Acta, salvo indicación 
expresa en contrario del Concejo. 
 
Artículo 16º: Las votaciones se efectuarán en forma abierta y económica (a viva 
voz o a mano alzada), salvo que la Ley o el Concejo disponga otra forma diferente, 
y proclamado el resultado de una votación por el Secretario, quedará 
definitivamente cerrado el debate sobre la materia. 
Cuando se vote una materia, las abstenciones se considerarán como ausencia de 
manifestación de voluntad, sin que puedan contabilizarse en ningún sentido. 
 
Artículo 17º: Los Concejales deberán abstenerse de participar, y así destacarlo 
expresamente, en los debates y votación de asuntos en que ellos y sus parientes, 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, estén 
interesados, salvo que se trate de nombramientos o designaciones que deban 
recaer en los propios Concejales. Se entiende que existe dicho interés cuando su 
resolución afecte moral o pecuniariamente a las personas afectadas. 
 
Artículo 18º: Las materias tratadas y los acuerdos adoptados en las sesiones del 
Concejo, podrán ser difundidas por el Presidente, los Concejales y el Secretario, 
salvo que alguna materia haya sido declarada de carácter reservado o secreto. 
 
Título V 
De las audiencias públicas 
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Artículo 19º: Cada Municipalidad deberá regular en la Ordenanza Municipal de 
Participación Ciudadana, las audiencias públicas por medio de las cuales el 
Alcalde y el Concejo conocerán acerca de las materias que estimen de interés 
comunal, como asimismo las que no menos de cien ciudadanos de la comuna le 
planteen. 
La Ordenanza de Participación Ciudadana regulará las Audiencias Públicas. 
 
 
Título VI 
De las comisiones. 
 
Artículo 20º: EL Concejo podrá acordar la formación de comisiones cuando la 
naturaleza de la materia así lo requiera, sin perjuicio que individualmente cada 
Concejal se aboque a un tema de su interés y dominio. 
Cada una estará integrada a no menos por tres concejales, los que podrán 
participar en más de una comisión a la vez. 
Además podrán invitar a funcionarios municipales, previa autorización del Alcalde, 
miembros del consejo económico y social comunal, representantes de otros 
servicios públicos, organismos comunitarios o particulares, en carácter de 
integrantes o invitados según corresponda el caso. 
 
Artículo 21º: La forma de designación de los miembros de una Comisión será 
establecida por el Concejo. 
 
Artículo 22º: El Concejo, por simple mayoría, podrá acordar que un asunto que 
requiera de su pronunciamiento sea estudiado e informado previamente por 
alguna Comisión, en todo caso para los temas de mayor relevancia municipal y 
que correspondan a funciones permanentes del Municipio, el Concejo podrá por 
mayoría de sus miembros constituir comisiones especiales de carácter permanente; 
en igual forma, podrá eximirlo de este trámite en el estado en que se encuentre. 
 
Artículo 23º: Le corresponderá al Alcalde y al Concejo determinar por la mayoría 
de sus miembros la Comisión que deba informar sobre cada materia. 
 
Artículo 24º: Corresponderá a las Comisiones: 
 
a) Solicitar y recopilar los antecedentes que contribuyan al estudio del tema o 
problema sometido a su conocimiento. 
 
b) Comprobar los hechos o antecedentes necesarios. 
 
c) Informar al Concejo Municipal con el mérito de estos antecedentes. 
 
d) Las demás tareas que le pueda encomendar el Concejo. 
 
e) Cada Comisión tratará exclusivamente materias referidas a su ámbito para la 
cual fueron formadas. 
 
 Las conclusiones e informes de las Comisiones serán elevados a 
conocimiento del Concejo, en el carácter de proposiciones, por intermedio del 
Presidente de la Comisión o del Concejal que la Comisión designe. 
 
Artículo 25º: Cada Comisión al constituirse, nombrará de entre los Concejales 
integrantes un Presidente y un secretario de entre sus miembros y para su 
subrogancia establecerá una lista de precedencia. Fijará el día y hora de sus 
reuniones. La fecha definitiva de sesiones será acordada en sesión de Concejo. 
 
 El quórum para sesionar es por mayoría de sus miembros, las sesiones de 
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estas Comisiones tendrán hora de inició y término dentro del horario laboral del 
Municipio y se celebrarán en el Edificio Municipal u otro lugar determinado por 
acuerdo del Concejo, no pudiendo en ningún caso sesionar cuando el Concejo se 
encuentre reunido. Tampoco podrán hacerlo simultáneamente (2) dos Comisiones 
en los casos en que haya dos o más Concejales que pertenezcan a ambas. 
 

 El Secretario Municipal coordinará el funcionamiento de las Comisiones y 
reunirá los informes que emitan para el conocimiento del Concejo. 
 

Artículo 26º: Las Comisiones podrán celebrar sesiones extraordinarias, previa 
citación de su Presidente hecha con 24 horas de anticipación a lo menos, con 
copia al Secretario Municipal. 
 

Artículo 27º: De todo lo obrado en las sesiones de las Comisiones se levantará Acta 
resumida por el Secretario, dejando constancia de la asistencia de los Concejales, 
de la cual se enviará copia al Secretario Municipal para los efectos de lo dispuesto 
por el Artículo 88 inciso tercero de la Ley 18.695. 
 

Artículo 28º: Los Concejales podrán asistir a las sesiones de las Comisiones que no 
integran y tomar parte en sus deliberaciones, pero sin derecho a voto, dicha 
asistencia no será considerada para los efectos de compensación señalada en Art. 
88 de la Ley Nº 18.695. 
 

Artículo 29º: El quórum para que una comisión sesione deberá ser la mayoría 
absoluta de sus miembros. Los acuerdos de las Comisiones requieren del voto 
afirmativo de la mayoría de los miembros presentes en la sesión. 
 

Artículo 30º: Las Comisiones deberán acompañar los antecedentes sobre los cuales 
fundamentan sus respectivos informes. Será el Presidente de la Comisión o quien 
continúe en la precedencia, quien haga la presentación del informe ante el 
Concejo.  
 

Artículo 31º: El Concejo fijará a las Comisiones un plazo determinado para emitir su 
informe el que deberá ser entregado al Secretario Municipal, quien a su vez lo 
informará al Alcalde para ponerlo en tabla en la sesión siguiente del Concejo. 
 

Artículo 32º: La asistencia a Sesiones de Comisiones de cualquiera de los 
Concejales integrantes de comisiones respectivas serán consideradas como válidas 
para efectos del pago de la dieta mensual conforme lo establece el artículo 88 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Título VII 
De la Reforma del Reglamento. 
 

Artículo 33º: Toda modificación al presente Reglamento deberá ser aprobada por 
la mayoría de los Concejales en ejercicio. 
 
Se  da término a la Sesión de Concejo Nº 20/2009 Extraordinaria a las 11:40 horas. 
 
 
 
 

Jaquelina González Díaz 
Secretaria Municipal 

 
OBSERVACIONES AL ACTA SESIÓN DE CONCEJO Nº 20/2009 EXTRAORDINARIA 

13 de mayo de 2009 
 
Señores Concejales aprueban acta de sesión de Concejo 20/2009, sin 
observaciones. 

 


